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RABIA CANINA 
DE 

E L M O N T S A G O P A . 

Parlaba de gossos 1' article de 
fondo del úliim Montsacopa? Pues 
señyor, encara que no n' bagues 
parlat, á la llegua se sentía '1 de-
sesperai lladrá d' un gós, y la pes-
titent farúm de sa rabiosa baba. 

Ningú podía adivinar que lo ar-
uMé fíMprúbació áe atrntre número 
^nteríqr, article que tenia per ob-
jecle recontenar al públich suspen-
gaes tot judici sobre la manusejada 
cuestió de cooiptes, fips que 1' Ajun-
tamentsuspés tingues asa disposició 
'Is anlecedents d e q u e , sense cap 
rabo s' apodera lo Ajunlament ac
tual; ningú podría adivinar, repe-
tirn, que lo espi-e&sat article, exas -
peras de tal niodo la redacció de 
El Montsacopa, que posantse fre
nética y rabiosa no sois olvides los 
seus anteriors propósits de calma, 
de iranquililat, y basta, si 's vol, 
de despreci á cuant puguésdi¡li 
noslre periódicb; sino que 's jian-
sés sens coiieixemenl y previsió á 
la imprudencia de asegurar fets 
atrevits y calumniosos, que no ie> 
nen mes funament que 'Is datos 
que li proporcionan person'as apa
sionadas, que's podan engañar, com 
també poden engañarla. 

Mes oixó ho fan los redactors 
de El Montsacopa ab tanta passió, 
y ab tal desenfré, que lotbom véu 
que no es la rabo que parla, sino 
\A rabia que 'Is domina, que no es 
lo bé de la població lo que 'Is ins
pira, sino la envidia y lo viu ren

cor que professan á la majoría del 
Ajuntament sospés. 

Pero que ba fet lo Montsacopa 
del cuento de aquella gossos que 
avuy anomena patanes y V altre 
dia eran maslins inofensius? ('Is 
niastins poden ser inofensius, mes 
per lo grans sempre imposan cert 
temor.) ¿Que s' ba fet d' aquella 
imperlurbabililal, d' aquella indi
ferencia ab que lo séu suposat ca-
minant escoltaba lo tladrar del mo-

fensiu mástil ¿No es verilat, que 
per lo que un véu, 's pot créurer 
que I' borne conñat ba senlií ines-
pcradament la tiiossegada del mas-
tí, que r bi ha arrivat ai viu de la 
pantorrilla? 

Si es aixís nosaltres no 'I com-
padeixem, perqué si era confiat, era 
també de mala intenció, tant que 
serapre que podía, atissaba dissimu 
ladament contra 'I pobre maslí, la 
murmurado, la calumnia, V anó-
niin y altres gossets f'alders que son 
S'-is mes eslimadas joguinas, y ani-
rnalels atrevits menires teñen prop 
son amo; y no es eslrany que 'I tal 
iiiásli, aprofitant una ocasió, s' ha-
gi llensal de sorpresa contra son 
perseguidor, clavantli ben foi t la 
tlent, perqué niult tcmps se 'n re-
cordi, y lotbom lo tinguia per ben 
conegut. 

Cridi tant que vulguia lo tal ca-
rainant, cridin los seus compaoys, 
cridi y rabihi lo Montsacopa si 'Is 
vol ajudar: aixo 'ns le sens cuida
do; com mes fan mes se compro
meten; cotTti mes fán mes 'Is conei-
xen las personas de bé; com mes 
fan, mes se desacreditan ais uUs de 
lol lo poblé, que 'Is mira com á 

I mm. f(>. 

unichs causauls del malestar que 
esperimenta la població. 

Y aixis es en vcritat: si lo úllim 
Monts3copa no bagues pres ab tan. 
furor y ab lanía rabia, per mes que 
la dissimulés ab forsada ironía, la 
defensa de las imprudents é injus
tificadas afirmacions que conté ]a 
fulla clandestina, mollas personas 
podrían duplar encara del origen 
d' aquesta, per molt parescut que 
fós lo retrato deis autors que 'Is h¡ 
preseptaiem ab notti-e «ttlerior nú* 
mcí-o: abuy, no obsiañt, tóihomj 
sap qui foren los pares de dita fu.», 
lia, totom sab qui la porta de una 
imprenta de fora, totom sap y cu-
neix los señora que la repartían y. 
posaban sola las portas de nottras 
convehins; si aixó es desagradable 
per lo Montsacopa, culpia sa indis-
creció , culpia son desvergoriyi-
ment, culpia '!s aires de páterni-
lat en que respira. 

Pero que vo4, que preten de no-
sal ire.s lo Montsacopa? vol que do-
nem conlesiació á son desentopat 
article, sois comparable ab J» atre
vida y cínica fulla clandestina? No
saltres tenim jo dit que la vilesa y 
la infamia no 's conteslan, y avuy 
añadirém queestém lluny de donar 
salisfacció ais enemichs y ais ma
liciosos, y que la majoría del Ajutí-
tament tuspés, cstaní com está dis
posada á donar compte y fabo dé 
lots sos acies á sos convebibs'de 
bona fé , necessila qu^ previa! 
ment se li fassia entrega de tpts los 
juslificants, que deixó en la cassi 
consislorlftl, per lo matei?; que tot 
bo fiaba á sa ptopia bona fé, y deis 
que s' apoderai iojustsuieat; la C0£. 
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poració interina: per cual moi iu , 
en io número anterior recomana-
bam ais olotins sensals que suspen-
gaessen tot judici acerca de las no
ticias que contenia sobre 'Is conip-
tes de la administració sospesa, fins 
que poguessen intervenirlos los in 
dividuos que 4^ lingueren á son 
cárrech. 

¿Será tal volta per aixó, que !il 

Montsacopa 'ns provoca á que con
testen! categ-oricament á las mali
ciosas cuestioils que planteja? ¿se
rá perqué veu desarmáis los regi
dora suspensos que 's complau en 
provocarlos ab lo major cinisnie? 
¡Miseria humana! ¡Ah señors de 
El Montsacopa! ivo9a\lrei> sou '\s 

que vo4eu passar plassa de verda
dera católichs? ¿vosaltres sou 'Is 
que pracliqueu las virtuts evangé
licas? ¿vosaltres sou Ms que voleu 
governar y servir de guia ais olo
tins? | A h ! ¡Cuant dignes sou -del 
despreci que vos'^babeu criat y ab 
que lo lom vos mira! 

Esa espantosa tempestad de insultos y 
caluaiDÍas que, de comuo acuerdo están 
oefcargando «obre naettrf baniU4e sema
nario y Ayuntamiento suspenso, la 
CorpotacioB interina dando publicidad 
á ciertas hojas tan insultantes como poco 
justificadas; el soi-disaot religioso Mont
sacopa deshaciéndose en aboaáaables y 
rcpugaantea dicterios y haciéndose como 
quien dicd solidario de una insolente hoja 
clasdestina denigrante siempre para sus 
miserables autores, es todo hijo, olotenses, 
del ilegal procedimiento del Ayuntamien
to interino. 

Estos señores que no perdonan medio 
para ridiculizar la suspensa administra 
cion municipal, debieran recordar la ile
galidad por ellos cometida al apoderarse 
de toda la documentación qne debía justifi
car la buena á mala administración caida. 

Debían no haber olvidado que en aquel 
arbitrario acto se hablan arrogado fa-
coltades que la ley no les concede, 
dominados tan solo por el anheloso 
afán de no soltar las riendas del poder 
local. 

i No pasd por su imaginación que la 
mayor buena (é por ellos observada en el 
arreglo de aquellas dichosas cuentas, no 
podía de ninguna manera merecer la con 
fianza del suspenso Ayuntamiento ni tam
poco de la sensata opinión pdblica ? 

Innegable es y por parte adversa con
fesado él vivo deseo del Ayuntamiento 
<»ido «B intervenir, como ara Idgico y na
tural, eo k undicioo de cuentas que in

volucraban su honradez y su buen nom
bre: que, para conseguirlo, pudo recabar 
formales promesas á que se creyó conve
niente faltar, dando con ello la muy fun
dada sospecha de que con la intervención 
de la parte interesada, no hubieran podi
do conseguir el fin que se habían pro
puesto. 

Si el Ayuntamiento interino hubiese 
respetado en algo aquel cristiano adagio 
Lo que no vulgas per íii, no valgas pernin-
gd, hubiera de seguro obrado de diferente 
modo, pues no cabe negar que ni á ellos 
oi á nadie podría comvenir tener que 
conformarse en contemplar en manos ene
migas las credenciales destinadas á vin
dicar la honra atacada. 

El Ayuntamiento suspenso lejos de 
reuir la rendición de cuentas ha venido 
deseándola y pidídíe'ndola una y mil ve
ces, muy tranquila la conciencia, y dis
puesto á procurar que cualquiera que fue
se el resultante menoscabo debía ser de
bidamente reintegrado en las arcas muni
cipales; pero el Ayuntamiento interino 
deseando desvirtuar la influencia de que 
venia aquel gozando y creyéndolo mas 
conducente á sus fines especiales, creyó 
mas oportuno seguir manoseando solo y 
sin oposición las indicadas cuentas para 
poder seguir creando atmósfera y aumen
tar á su capricho el fabuloso déficit, espe
rando sin duda que con el espantajo de 
una causa criminal, con que baO venido 
amenazando, podrían conseguir la desea
da dimisión del Ayuntamiento suspenso, 
quedando ellos dueños del poder y unien
do i su débil prestigio las simpatías que 
de aquel modo hubiesen logrado elimi
nar del dimitido Ayuntamiento. 

Tan lejos de reuir la rendición de cuen
tas como de esperar lo acontecido, tenia el 
Ayuntamiento suspenso dada orden al Ad
ministrador Sr, Anglada, que no entrega
se ninguno de los documentos relativos á 
su ailministracion hasta que llegase el ló
gico momento de tener que liquidar den
tro los térmioos lígales. 

Mas todo fué indiil, y por fuerza ó vo
luntariamente es lo cierto que libros y do-
cu aoentacion todo pasó en poder del Ayun
tamiento interino, sin tomar en conside
ración quf, obrando así, estaba usurpiin-
do las facultades de que no está revestido. 

Envalentonado tal vez, con ó sin fun
damento, creería sin dudw el interino Ayun
tamiento que todo era para ellos legal y 
que siempre han de ser traidores los ven
cidos y los vencedores leales; pero del 
mismo modo que D. Alejandro de Roca 
ha sido absuelto y sin costas de la de-
uuncia criminal contra él en mal hora 
presentada por algunas personas de esta 
villa, de igual modo debe esperar el sus
penso Ayuntamiento la justa vindicta de 
los agravios que por una falta de legali

dad cometida por el Ayuntamiento inte 
riño, ha tenido y tiene que sufrir. 

Cábenos la intiun convicción de que 
todas las personas de sano criterio que 
impari'ialm(-nte i¡_.ieran enterarse del pro-
cediniii'iitc» de las duligerantes corporacio
nes suspensa é interioa han de pronuncíir 
su fallo sino de p:i!abra, allá en el fondo 
de su conciencia, á faT«f- á& la suspensa, 
porque no hay que darle vueltas, siempre 
se vislumbra la razón at través de cuan
tos subterfugios vengan »Mr interpuestos. 

Mas claro y mas ot¿io:no puede ser. 
¿Quién debia rendirIM cuentas de que 

se trata? Naturalmente, el Ayuntamiento 
suspenso. ¿Quién ha encontrado ese fan
tasmagórico déficit que tiene alarmado al 
publico y que trata de poner en berlina 
al Ayuntamiento >u8penso? El Ayunta-< 
miento interino, sin conceder al suspenso 
la menor intervención después de prome
tida. 

¿Podía tener lugar tal reiidicíon de 
cuentas sin orden gubernativa, y sin in
tervención de los cuenta-dantes ? 

Díganlo \oi artículos de la ley, y la 
misma razón natural. 

La lógica de estos argumentos fué 
impotente para conseguir qut; . el 
Ayuntamiento interino dejase de pa
sar por sobre de la ley, apoderándose de 
toda la documentación referente A \ú» 
cuentas que ha sabido confecctoOar como 
mejor le ha paiecido, y en detrimento del 
Ayuntamientu suspetiiu á quien viene in-
sultándose con graves cargos de que le-: 
vanta formal protesta ante la opioioo pu
blica. 

Se conoce que D. Jaime Serrat-Calv& 
está muy poco al corriente de los asuntofs 
de esta localidad cuando tiene la osadía 
de considerar nuestro periódico Cdmo .fibo 
de discordia de sus compatricios, siendoi 
asi que solo ha procurado, desde su.oaci-' 
miento, vindicarse dti los insultos que £í 
Montsacopa le ha venido dirigiendo y de 
los agravios que en forma de denuncia 
criminal, él y algunos compañero» suyo^ 
tuvieron la amabilidad de firinar para 
conseguir apoderarse de las riendas de es
te municipio 

Aplaudimos haya confesado el com
promiso que Contrajo de conseguir se 
Concediese al Ayuntamiento suspenso la 
intervención en sus propias cuentas; pero 
no comprendemos pueda disculpar la fal
ta de lo que, como Alcalde, tenia prometi
do, solo porque le diese la gana de ereer 
que sus opositores estuviesen mas acerta
dos que él. 

Las leyes de la sana lógica le hicieron 
prometer una cosa justa y razonable, pe<-
ro la dura ley de los votos, según él' se 
espresa, pudo inas que la razón; y no to-



vo empacho en( | t iesefakara a l a palabra. 

¿Qué le importaba al Sr. Serrat-Calvó 

la honra del Ayaníamiento suspenso ? Lo 

que sentía el tal señor era que se hubie

se cometido la indiscreción ile sacar á 

pUza converíaciones habidas en el seno 

privado, doliéndole en el alina que se hu

biese denuiiriado su falta. 

¿ No acude ¡illá en su caletre la nece.M-

dad de que supiera todo el mundo que el 

Ayuntamiento suspenso deseaba interr«-

iiir en la rendición de cuentas y que el 

Sr. Calvó, como Alcalde, lo tenía así pro

metido? 

¿ Estaba el Sr. Calvd en la casa de la 

villa cuando al regresar de la procesión 

del domingo 15 del corriente se mandd al 

señor Secretario & casa de D. Alejandro de 

Roca, Alcalde suspenso, para que pasara 

á manifestarle que si los concejales sus

pensos presentaban la dimisión de sus 

cargos, por toda la mafíana del dia si

guiente, se procurarla que el asunto de 

cuentas quedase finido y sin resultado 

ulterior, dentro del Oiunicipio ó del Go

bierno civil; que en otro caso no podría 

menos que llevarse el asunto á los tr ibu

nales; y que el Ayuntamiento estaba reu

nido esperando la contestación ? ¿ A que 

viene, si como creemos estaba presente, 

negar lo acontecido? ¿Trata de hacer un 

nuevo carga á su propia corporación por 

haber queriÜo tomar una improcedente 

deliberaclod? 

Lor dicho es la para verdad por mas 

que trate de dársele un nuevo aspecto. 

Entienda el Sr. Serrat Calvó, que peca 

de poco comedido echando á volar loa 

burlescos episodios de las damas blancas 

y toda tu fsrándula satírica que tanto bri

lla en su dltima hoja, cuando debe estar 

en su mente como está en la de toda per-

sonftjeíwata* <nw el Ayujitainiealo »u«p£n-

so tenia el derecho innegable de interve

nir en las cuentis de su administración; 

que este derecho no ha querido con

cedérselo el Ayuntamiento interino, y que 

por lo mismo carece de todo fundamento 

el cacareado déficit de que viene este ha

blando por ser hijo tan solo de la ilegal 

incautación que tuvo á bien verificar de 

los libros y documentos pertenecientes i 

la administración caída, y del interesado 

resultado que se ha tenido conveniente 

hacer aparecer en descrédito de la corpo

ración suspensa. ^ _ _ _ 

Variedades, 

TRATADO CONTRIBUTIVO 
AL ESTADO. 

I.as naciones dcheii aiuol-
dur S!is presupuestos de gas
tos al de ingresos en relación 
á su riqueza. 

l'rincipio Eeoiióiiiico 

El autor de este artículo, sin mas pre

tensiones que las de estimular el frió ra
ciocinio como lo hace todo lo que se rela
cione con la sobriedad del guirismo; n n -
yorraente tratándose del plante.unienlo de 
un nuevo sistema contributivo en el ar
duo rumo de hacienda, se propone probar 
hasta la evidencia el craso error en que in
curren ilustrados Estadistas de primer 
orden, aplicando el rutinario sistema de 
bascar gíbelas contributivas de que ])ue-
den echar mino, en su mayor pirte no solo 
divorciadas de los principios de equidad, 
sino también altamente perjudiciales al 
Erario Público. Rechazo pues tal sistema 
y paso á probar con datos irrefutables, 
que la forma conlributiv» mas justa, mas 
Idgica y mas ventajosa para la Hacienda 
y el contribuyente, es la directa aplioada 
en los tres ramos Rural , Urbano é Indus
trial. 

Mis principios financieros tienden á 
plantar los de estricta justicia y equidad 
en el ramo general de Hacienda Pdblica, 
en todas las esferas ó los cuerpos Admi
nistrativos Generales, Provinciales 6 Mu
nicipales, teniendo muy en cuenta el gua
rismo á que debe alcanzar la recauJacion 
para atender las necesidades de las pobla
ciones, todo con el meditado fin de extir
par de raíz las tan enojosas exacciones que 
sufren de un mudo denigrante los admi
nistrados con esos tributos de localidad en 
la forma que en esta y en otras naciones 
de Europa, se plantean imbuidos en la 
falsa idea de ser mas sencillos los dere
chos de consumos comprendidos en artícu
los de comer, beber y arder incluso el im
puesto por la sal, para cuya recaudación 
hay un enjambre de empleados que tal vez 
pata algunos contribuyentes produce los 
funestos efectxrs de la langosta y no argu
ye en pro de tal sistema aun cuando fuese 
mas fácil, que no lo es, pues conforme de
mostraré, tan solo en la forma que voy i 
proponer, se armonizan la conveniencia, 
la justicia y la economía. 

La base en que deben descansar tales 
reformas, es la de aplicar los tributos sobre 
la renta de los capitales bajo una reforma 
directa, extensiva á la riqueza pdblica 
Rural , Urbana é Industrial, salvando á 
las clases menesterosas por ser á ellas las 
que indirectamente alcanzan aquellos con 
esceso, atendido su precario estado. 

Aspira, pues, el autor de estas líneas, 
á reformar y desarrollar el sistema rutina
rio de las contribuciones del estado, pro
vinciales y municipales, haciéndolas pesar 
en el primer caso á la vez sobre la rique
za Rural, Urbana é Industrial; en el se
gundo, tan solo sobre la Rural , y en el 
tercero, sobre la Urbana é Industrial. Líe-
gui) su respectiva naturaleza, el tipo ma'-
ximum contributivo que se les asigne, 
debe estar en relación con la índole mas 
6 menos lucrativa de los respectivos ra
mos 641 que se hacen descansar las cargas 
del Estado. 

Kn el ramo de impuesto industrial, 
comprende también el autor los sellos de 
comunicaciones así como los demás com
prendidos en la vigente ley, y las opera
ciones de bolsa, con el fin de hacer con
tribuir ciertas riquezas ocultas á las que 
no alcanzaría directamente ninguno de 
los tres descritos ramos. 

También deben aplicarse las cargas con
tributivas sobre los carruajes de todas 
clases, cuyo servicio es el que causa mas 

deterioro en las via» ptíblicas ya en el in
terior, ya en el esterior de las poblaciones. 

El contribuyente oi-fendrii pingües 
ventajas por este nuevo sisl<iiiv, deriva
das del cuantioso ahorro que darla la su
presión de gran ndtínro de empleados, y 
evitar las defraudaciones ó irregularidadeí 
que fe cometen, como vulgarmente se re
putan librándose al efecto de las exaccio
nes de que son víctimas los ciuc'adanos en 
la recaudación de consumos, repulsivas por 
mas de un concepto en todo país civiliza
do, por ser pública y notoria la forma CSJ-

j tablecida por los empleados destinados Ú 
I tal recaudación en las avenidas de las po

blaciones donde armados hasta los d ien
tes, lanza en ristre, ñ guisa de esforzadoi 
campeones que aguardan un ejército in
vasor, enfilan á la luz del dia con la pun
ta de sus bien templadas armas un cesto 
que contiene una botellita de vino par» 
denunciarla, podiendo coincidir el ipaso 
sin devengar derechos, burlando su eficaz 
vigilancia al abrigo de la oscuridad de U 
noche, de un gran número de carros eár-
gadoi del mismo líquido. ¡Qué eipectáta-
lo! ¡Qué orgullo para los inventores f 
sostenedores de ese impuesto! 

La recaudación por el Estado, Proviit* 
ciül y Municipal, debería unificarse paíá 
simplificarla y ahorrar así mismo por tan 
sencillo medio numeroso personal de em
pleados. 

Habrá quien me tache por eliminar di
rectamente de contribuir á la clase me
nesterosa; á lo que contéstate que con 
guarismos indubitados puedo pateittizar 
que el simple jornalero cor»tribuy« con el 
importe de su jornal ganado con el sudor 
de su frente y en su consecaeneia t>& f>Oé^ 
de hacérsele contribuir á las cargas pábü». 
cas ya directa ya indiréntanaentc, al Yes-
pecto de un 25 por 100 en los a r t^u lo t 
de sú manutención y alquiler: cst^fr'ef, ))e 
100 duros, 25 dnros. Ahora bien. ¿Pue
den increpar la justa protección & tan des
valida clase apoyándome en estrictos prin
cipios de equidad? ¿Cuál es la clase social 
mas opulenta que contribuye pot tal 
enorme grado en relación ¿ su fortuna? 
Ninguna. Toda vez:qae á las demás cla
ses las alcanzará sobre una quinta parte 
de sus rentas ó productos, piero no Sí^re 
«US capitales ó fortunas como debe ci«U: 
iicarse si cabe decirlo el jornal.del opera>-
rio y hasta el de'limosna que recauda el 
mendigo, á cuyas clases alcanza ti^n^bion 
la contribución de consijmos. 

El opulento capitalista que cofttaae con 
una fortuna de cuarenta millones itie d a 
ros, ¿no podríp creerse víctima de ung ncr 
funda arbitrariedad si el Estado le exi
giese como cuota contribntiyu l^ cip#rta 
parte del capital ó sean diez millones de 
duros, que deberían exigírsele si prévsilel 
ciese la contribución relativa tomatuJo 
par tipo la del roenesterosof 

Someto la respuesta á un juicio crítico 
mas autorizado que el mío. 

Harto sensibles son para las ciasjqs m ^ 
nesterosas los recargos indirectos qi^e su
fren, comprendidos en el alquiler de sn 
morada y demás necesidades ipheíen^ei á 
todo viviente. 

Ea resumen, el criterio del autor de 
este arsículo es el de que todas las c n g a i 
del Estado, estén sostenidas por la fiarte 
de productos de los capitales que se«; « j f 
cesarlo, y nunca hacoirlss estsnsiiitlt: al 



capital, 7 mucho menos al simple jornal 
del operario y al del óbolo que recibe el 
mendigo; pues muy oneroso es á e«tas dl-
timas clases desvalidas, el haber de con
tribuir con su propia sangre á los reem
plazos del ejército por carecer de la can
tidad necesaria para su redención. 

Por el espíritu que revela el ultimo pá
rrafo, comprenderá bien el contribuyente 
que si anatematizamos como es justísimo, 
las indebidas cargas que pesan sobre el 
menesteroso, también combatimos las que 
gradualmente esquilman ó liquidan sus 
fincas, por los onerosos derechos de tras
paso que se les impone, resultando que 
en un corto período de sucesores ó cesio
narios de dichas fincas, quedan completa
mente absorvidas por el Erario. 

Quizás se combata mi plan fundándose 
en los crecidos presupuestos de gastos que 
pesan sobre la nación, á lo que responde
ré, que estos han de ser relativos á la ri
queza del país, puesto que radie puede 
gastar mas de lo que posee, y muy con
tadas son las potencias en que el contri
buyente, pague tributos tan superiores á 
iu riqueza, como en nuestro P'iís sucede. 

El autor de este proyecto abriga la se
guridad de que con él, están hermanados 
los principios económicos, de justicia, de 
equidad, y administrativos: no siendo co
mo los otros, atentatorios á los derechos 
de propiedad por mas que estén revesti
dos de ingeniosas formalidades. 

El epilogo de este artículo queda cir-
¡euntcrito á que, en la aplicación de los 
tributas de hacienda seria mas justa, la 
reQaudacipo mas tangible y mas económi
ca eon la supresión del odioso sistema ac
tual (Mra reeaud«r (os iiapaeato* de eon-
iqmos y ú paso que el administrador y 
el administrado entrarían en una nueva 
(pra mas noble y mas desembarazada, se 
«TesarmaTÍa á los que, como otras veces, 
bao hecho servir el impuesto de consu
mos de bandara para promover motines 
con oprobio de nuestra cultura nacional. 
- I . 

CrÓDioa local. 

Hemos visto una hoja impresa, con la 
firma de D. Jaime Serrat-Calvd, teniente 
alcalde actual, que, según parece, tiene por 
principal, si no tínico objeto, sincerarse 
de Í8 falta de cumplimiento de la oferta 
6 promesa que otorgó como regente la va
ra de que las cuentas de la Administra
ción suspensa, se realizarían por una co
misión mista de concejales interinos y 
concejales suspensos. 

Nosotros no hemos de poner en duda 
ni siquiera nos interesa conocer los mo
tivos que determinaron la resolución de 
apartar á los concejales suspensos de toda 
intervención en el pasamiento de cuentas: 
nos basta y sobra con saber que el Ayun-
temiento interino todo se lo ha hecho 
por su sola autoridad, y por su esclusiva 
cuenta dando lugar á que por ello, y por 
la conocida mala voluntad que alguno de 
los interinos guardan i los suspensos, se 
sospeche de la imparcialidad y justicia 
con que debia llevarse á cabo tan impor
tante y delicada operación. 
* Pero el Sr. Herrat nos acusa de haber 

hecho uso de algunas manifestaciones que 
•tenUa un carácter confidencial, y noso

tros no podemos terminar este suelto, sin 
dejar consignado en él nuestra defensa: 
la promesa que otorgó D. Jaime Serrat y 
de la que hemos dado conocimiento al pií-
blico, tuvo lugar en una conferencia que 
celebraron dicho D Jaime Serrat, á la 
sazón regente la Alcaldía, y D. Alejandro 
de Roca, Alcalde suspenso, en presencia 
del diputado provincial D. Ignacio Bas-
sols, del Sr. Castañer, secretario del Ayun
tamiento, y del Sr. Aliviada, entonces 
administrador de consumos. 

Dado el carácter oficial que mis ó me
nos concurría en todos lo? presentes, y 
atendido ti interés general que revestía el 
olíjeto de la conferencia, que no era otro 
que el de buícar la fórmula justa y acep
table par.; presentar las cuentas de la ad
ministración suspensa, claro es que todo 
lo que se decía y todo lo que se estipu
laba tenia un carácter serio, grave y ofi
cial que á todos obligaba, y de que to
dos y cada uno podían hacer el uso que 
mejor les conviniese: así pues no ha ha
bido abuso de confianza y si completa fi
delidad hermanada con el deseo de que el 
pdblico conozca la historia de todo lo su
cedido, para que pueda juzgar con acier
to de la conducta de los unos y de los 
otro.". 

Por lo demáí si se hubiese querido re
velar las espresiones que poditn conside
rarse mas ó menos confidenciales, fácil 
hubiera sido decir que D. Jaime Serrat 
Calvó manifestóse arrepentido de haber es
crito el remitido que en hoja suelta apare
ció bajo su firma y la de otros tres com
pañeros de corporación, confesando que 
babia leido pocas líneas del principio del 
•rtícalo Cuentas pubHeado en nuestro Eco 
que sin enterarse de !o restante se inspiró 
en él para escribir el remitido, y que co
mo no era escritor pdblico, apenas sabia 
lo que habla puesto, si bien no tuvo in
tención de agraviar ni causar daño i perso
na alguna. 

¿ Si esto sucedió á D. Jaime Serrat 
después de su primer escrito, como no ha 
sido ahora mas previsor para el segundo? 

Esperamos con cierto interés la solución 
que el Ayuntamiento interino se propon
ga dar á la cuestión de cuentas, que qui
so iniciar, sin autoridad ni facultades pa
ra ello, y á la que ha imprimido ciertos 
impulsos que no responden á la seriedad 
y patriotismo con que deben tratarse las 
cuestiones de interés comunal, ni mucho 
menos á las atenciones que mutuamente se 
deben las personas honradas. 

No sabemos hasta que punto puede es
tar conforme con la verdad la afirmación 
que, con acento de terrible censura, esta
blece El Montsacopa, de haber derrocha
do el Ayuntamiento suspenso, nada menos 
que diez y seis mil duros. ¡ Bonito derro 
char es e;i el término de cerca de tres años! 
Mas si hubiesen derrochado de igual mo
do las administraciones pasadas, y de 
igual modo derrocharan las venideras en
vidiable fuera por cierto el porvenir de 
Olot. Ojalá que cada tres años pudiese 
ostentar esta villa mejoras tan importan
tes como las que en igual término acaba 
de realizar. 

Remitido. 

La sociedad coral La Violeta, dá las 
mas espresivas gracias á todas las buenas 
personas que tuvieron á bien suscribirse 
para sufragar los gastos de orquesta de 
dicha sociedad, en Is mañana del dia de 
San Juan. 

El no haber sido esto, se habria visto 
privado el pdblico olotense de la anima
ción que causaron las dos sociedades Eu-
terpenges, puesto que el municipio de es
ta solo sé encargó de sufragar los gastos 
de orquesta de la sociedad Laurel. 

La Junta. 

OLOV. —Irup de Juan Booet. 
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